
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
''C*na def St\lar"

RESOLUCION DE GEREIICIA MUNICIPAL t{" 842O24GM.MDCC

Ceno Colorado, 20 de matzo del2024
vtsT0s:

ElActa de Fiscalización N" 92-2022-NLAtul-SGCCUP-GDUC-I,4DCC, el lnforme fécnico N" 319-2022-NLAI\,1-FCU-SGCCUEP-GoUC-
MDCC, el Informo Técnico N'38j-2022-NLAM-FCU.SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome Legal N' 238-2022-ABOG.FVR-SGCCUEP,GoUC-
MDCC, la Resolución de Sub Gerencia N" 238-2022-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC, el Informe Técnico N" 421-2022-NLAI\4-FCU-SGCCUEP-GDUC-
MDCC, el Informe Técnico N' 077-2023'CEBV-TEMA-SGCCUEP-GDUC-I¡DCC, el Informe Legal N'116-2023-ABG.AJFI\¡-SGCCUEP-GDUC-
MDCC, el Informe Técnico N" 031-2023-MRJD-FCU-SGCCUEP-GDUC]\,DCC, la Resolución Subgerencial N' 70-2023-ABG.AJFM-SGCCUEP-
GDUC, el Informe Legal N" 07-2023-ABG.AJFI!4-SGCCUEP-GDUC, el InfoÍne de lnstrucc¡ón N" 014-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el oficio N"
158'2023-[¡DCC-GDUC, el Informe N" 035-2023-LPNA-ABOG I-GDUC]VDCC, la Resolución de Gerencia N' 686-2023-GDUC-[¡DCC, el Informe
N" 052-2023'IPNA-AB0GI-GDUC-[¡DCC, la Resolución de Gerencia N' 713-2023-GDUC-[/DCC, el Recurso de recons¡deración signado con
Trámite Documentaio N' 231221J318, el Infome LegalN' 016-2024-GJEGP-ETC-I\4DCC-GDUC, la Resolución de Gerenc¡a N' 028-2024-GDUC-
MDCC, el Recurco de apelación signado con Trámite Documentario N" 240207117, el Informe N" 085-2024-GDUC]VDCC, el Informe Legal N' 073-
2024'GAJ-MDCC, el Infome Legal N' 03,2024-ABG-G]V]!jDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de c¡nfomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidadss provinciales y
distrilales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;
autonomía que, según el articulo ll delTilulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,,lunicipalidades, Ley N" 27972, radica en la lacullad de ejercer actos
de gobierno, adminislrativos y de administración, co¡ sujeción al ordenamiento juridico;

oue, elsub numeral 1.1 del adiculo 1 del numeral lV del Tiiulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General precisa
que el prccedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el pñncipio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas deben
actuar con respeto a la Constilución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le eslén alibuidas y de acuerdo con los finss paÍa los que les
fueron conferidos;

Que, el numeral 120.1 del articulo 120 delTUo de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡slrativo General, que regula la facullad
de mnlradicción, establece que llente a un acto que vioia, aiecta, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, procede su confadicción en
la vla administrativa en la forma prevista en esla ley, para que sea revocado, modifcado, anulado o sean suspendidos sus efectos, elnumeral 120.2
señala que, para que el interás pueda justifcar la titularidad del adminislrado, debe ser legitimo, personal, actual y probado. El inlerés puede ser
materia¡ o moral;

Que, el articulo 2200 delTUo de la Ley N' 2744í, Ley del Procedimiento Adminisfalivo General, esiablece que el recurso de apelació¡
s€ interpondrá cuando la lmpugnación se sustente en diferenie i eprelación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pufo
derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió elaclo que se impugna pafa quo eleve lo actuado al superior jerárq uico i

Que, el numeral207.1 delaniculo 207 delfU0 de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Admjnistrativo General, prescribe que son
recursos adminisfativos 6l lecurso de reconsideración y el recurso de apelaciónt agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo de revisión y, asimismo, el rumefal 207.2 del m¡smo artículo, esla0rece
que eltérmino para la ¡nterposición de los recursos es de quince (15)dias hábiles perento os, computados desde eldia siguiente de notilicado el

acto administralivo cueslionado:

Que, el numeral 212.1 del articulo 212 del TUO delaLey 27 4M, Ley del Procedimiento Administralivo GeneÍal, señala que los erÍores
materialo aritmét¡co en los aclos administrativcs pueden seÍ rectificados con efeclo retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a inslancia de los

administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el senlido de la decisión;

Que, la ordenanza Municipal N' 487-2018-MDCC, que regula el Cuadro d€ Infracciones y Sancioñes Adrninistrativas de la MuniciDalidad
oistñtal de CeÍo Colorado, establece la infracción signada con Código oUC 52,'por dqar nateiales de construcc¡ón y/o desnonles en áreas
veñeq pistas, veredas y/u otns árcas s¡n contat con autoizac¡ón mun¡c¡paf y b infracción sjgnada con C ,dgoffi,"Nr ejecutat obns de edil¡cac¡ón
en general, anpliac¡ón, rcnodelac¡ón, nod¡ficación, cercos, denol¡c¡ón, etc. s¡n contar can la autotizac¡ón nunicipalcorrespond¡ente' ,

Que, a través de la Casación N' 1657-2006-L|MA, la Sala Civ¡l Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la ReDública ha

determinado que el orden Público eslá ccnstituido por el conjunto oe normas positivas absolutanente obljgatorias, donde no cabe transigencia ñi

tolerañcia, por afectar principios fundamenlales de la sociedad o las garanlias de su existencia
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Que, en el caso maleria de análisis, medjante Acta de Fiscalización N' 97-2022-NLAiT-SGCCUEP-GDUC-tlDCC, de fecha 7 de iulio
de|2022, se inspeccionó la Asoc. Andrés Avelino Cáceres en la l\¡2. B, Ll.6, consignando lo sig u iente: 'construcción de primer nivelsin aulodzación
municipal en casco rojo, ocup¿ción de la via pública con arena", concordando con ello el Infome Tócnico N' 381-2022-NLAM-FCU-SGCCUEP-

GDUC-[4DCC, €mitjdo por el Area de Fiscalización y Control Uóano de la Sub Gerencia de Calaslro, Control Urbano y Espacio Públ¡coi

Que, con Resolución de Sub Gerencia N" 238-2022-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 29 de noviembre de|2022, la Sub Gerencia de
Catastro, Control Uúano y Espacio Público, dispone iniciar procedimiento administrativo sancionador en contra del presunto inkaclor Jose Luis
Santa Cru¿ Checca, por las infracciones con Codig o DUC 68, " por ejecutar obñs de ed¡f¡cac¡ón en genercL anpl¡ac¡ón, rcnodelac¡ón, nod¡ficac¡ón,

cercos, demol¡ción, etc, sin nntar con la autoización munic¡palcurespondiente", siendo la sanc¡ón una multa del 10% delvalorde la obra ejecutada,
y con código OUC 52, "por dejar nateñales de construcc¡on y/o desmonl€s en ár€as verdes, vercdas, p¡sfss, y/u olras ár€as s¡n aulot¡zac¡ón
muooDaf, con sanc¡ón de mulla equivalente al valor del 30% de '1 UIT para personas naturales, según el Cuadro de Infracciones y Sanciones de
la [¡unicipalidad. Posleriormente, con Resolución Subgerencial N" 70-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se resuelve ampliar por tres meses el
procedimienlo adm¡nislrativo sancionador;

Que, mediante Informe de Instrucción N" 014-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 3 de octubre del 2023, la Sub Gerencia de
Catastro, Control Urbano y Espacio Público, concluye que el adminislrado es responsable de la comis¡ón de las infacciones mencionadas en el

considerando anterior, con multas administfativas ascendentos a S/ 2,472.20 Eoles y S/ 3,220.00, resp€clivamente;

oue, con Resolución de Gerencia N' 7'13-2023-GDUC]\¡DCC, notif¡cada en fecha 30 de noviembre del 2023, la Gerencia de Desarollo
tJ rbano y C ataslro, resuelve declarar que existe responsabilidad ad minisfativa del ciud adano Jose Lu¡s S a nta Cruz Checca por la nfracción sig nada
con Código DUC 52, "por dejat naleñd's de construcc¡ón y/o desnontes en árcas vertes, vs¡adas, plslas y/u otns ároas s¡n auloizac¡ón nun¡cipal
y las infracción signada con Código DUC 68'por ejecutat obras de edificación en genenL ampliac¡ón. rcmodelac¡ón, nod¡ficac¡ón, carcaq
denol¡ción, etc. s¡n contat con la autot¡ac¡on nun¡c¡palcoffespond¡ente' , declarcndo además la exislencia de concurso de inlracciones, por lo que

dispone aplicar la sanción corespondiente a la infacc¡ón con Código DUC 68, por ser la más gravosa, ¡mponiendo una multa ascendente a S/
2,474.20 (dos mil cuatrocientos setenta y cuatro con 20/100 soles) y la demolición d6 lo indebidamente construido, la inlerposición de la denuncra
penal corespondiente y la ¡ncautación e intemamienloen elalmacén de la Municipalidad delmaterialde construcción ubicado en área públicacomo

rnedidas complementarias. Además, coÍige, en su primer y s€gundo arliculo, los errores maleriales incurridos en las resoluciones subg€rcnciales
mencionadas en considsrandos anteriofes, en cuanto al nombre del adminisfado, debiendo dec¡r Jose Luis Santa Cruz Checca;

Que, con Trám¡te Documentario N" 231221J318, el adminisfado presenta recurso de reconsideración, el mismo que es declarado
improcedente medianle Resolución de Gerencia N' 028-2024-GDUC-I/DCC, emit¡da por la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro y notificada

el 19 de enero del 2024, por no hab€r presenlado nueva prueba conlorme lo eslablecido en el aliculo 219 del TUo de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Adminislralivo General;

Que, mediante documento signado con Trámiie Documentario N'240207117, el recurrente inierpone recurso de apelación, t€nl€ndo

como pretensión que se declare la nulidad de la Resolución de Gerencia N' 713-2023-GDUC-MDCC porque se omite el requisito de valjdez del

acto adminislrativo de estar debidam€nle rnotivado. Dicho recurso es elevado a Gerencia l,runicipal mediante Infome N' 085-2024-GDUC-l\¡DCC.

de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasfo,

Que, el Informe Legal N" 073-2024-GAJ-[,4DCC, em tido pof la Gersncia de Asesoía Juridica, señala que el recuGo de apelación sub

examine debe ser declarado improcedente en tanto este lue presentado fuera del plazo de 15 dias hábiles de notifcado el acto impugnado, de

conformidad con el numeral 218.2 del articulo 218 del TUo de la Ley del Procedimiento Administralivo General, evidenciando que el plazo legal

finaliza el 27 de diciembre del 2024, ya que la resolución impugnada fue notilcada el 30 de noviembre del 2023, sin ombargo, el pÍecitado recuÍso

ingr€só por mesa de partes el 7 de febrero;

Que, el mismo informe advierte que el segundo articu¡o de la Resolución de Gerencia N" 713-2023-GDUC-MDCC rectifca de ofcio y
con efecto relroaclivo el enor material incurido en la Resolución Subgerencial N' 070-2023-SGCCUEP-GDUC-[/DCC, modilcando'Anpl¡ar par

103) fr€s mes6s el Procedin¡ento Adn¡n¡strat¡vo Sanc¡onadot segu¡do en contrc del adn¡n¡strado Jose Luls S¿nla Cruz Checa' por'ln¡c¡ar
Prcced¡n¡enÍo Adn¡n¡strat¡vo Sancionadot al adninistado Jose Luis Santa Cruz Ch€cc€'. Al respecto, la Gerencia de Asesoria Juridica señala lo

siguiente: "En consscuonc¡a esta gercncia cons¡den que la modit¡cac¡ón rcalizada con la Resolución de Gercnc¡a N' 713-2023-GDUC-MDCC

distots¡ona la l¡naldad del acto adninistrat¡vo objeto de rev¡s¡ón, produc¡endo un v¡cio trascendente que les¡ona el derccho Íundanental a la delansa
consagrcdo en el al¡culo 139 de la Constituc¡ón Polltica delPeru y el pinc¡pio deldebido prúediniento adnin¡stat¡vo', por lo que recomienda

declarar improcedenle el recurso de apelación y nula la Resolución de Gerencia N" 713-2023-G0UC-[,4DCC;

Que, en ellnforme N" 003-2024-ABG-G[/]VDCC, la Abg. Carolina Hilacondo l\4ejía, Abogada de Gerencia l\¡unicipal, indica quesedebe

tener en cuenla el Pr¡ncipio de Efcacia, contenido en el nur¡e€l 1.10 del Articulo lV del Titulo Preliminar del TIJO de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Admi¡iskativo General, el mismo que establece que "/os su./'elos dal prcced¡niento adn¡n¡slrativo deben hacer preval*er el

cunpl¡n¡ento de la f¡nal¡dad del acto proced¡nental, sobrc aquellos fornal¡smos cuya rcal¡zac¡ón no ¡nc¡da en su val¡dez, no det1m¡nen aspectos
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¡npolantes en la dü¡s¡ón f¡nal, no disninuyan las garantías del proced¡n¡ento, n¡causen ¡ndelensión s /os admlflstrados', asi como el arliculo 14

delmismo cuerpo nomaiivo, respeclo a conservación delacto. Señala además que, en elcaso de la Resolución de Gerencia N" 713-2023-GDUC-
I'¡DCC, el eror involuntario se encuenlra en un articulo que, a su vez, co,regia un enor mate al en cuanto al nombre del admlnistrado en la
Resolución de Subgerencia que ampliaba elprocedimiento sancionador por lres meses. Por lales consideraciones, la abogada opina que no inluye
ni modiica sustancialmente el objetivo pincipa¡de la reso¡ución examinada, el cual se describe en los articulos t6rcero, cuarlo y quinto de la apelada.
Además, señala que no se habria vulnerado el d€recho de defensa del adminisfado, el cual ha sido ejercido a través de la apelación presentada,

ni el debido procedimiento, dado qu€ cada aclo adminjsfalivo fue oportunamente notificado, por lo que considera viable aplicaf el Artículo 212,
referido a recl¡frcación de errorss, en virtud alcuallos errores materialesy aritméticos en los actos adm¡nistrativos puedenser rectifcados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de otcio o a instancia de los administrado, siempre que no se allere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de su decisióni

Que, el mismo lnforme sostiene que, en mérito al Principio de oebido Procedimienlo, dispuesto en el numeral 1.2 del artículo lV del
Titulo Preliminar del TUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, del Principio de Infomalismo, conlenido en el numeral
1 6 del mismo artícu lo y en salvag uarda del derecho de deie nsa del adminisfado, debe entendelse que el plazo para interponer recurso de apelación
cuenla a partir de la fecha de notifcación de la Resolución de Gerencia N" 085-2024-GDUC-M0CC, es decir, 19 de enero del 2024, y no de la
Resoluc¡ón de Gerencia N" 713-2023-GDUC-l\¡DCC, ante la cual el apelante inlerpuso un recurso de reconsideraoón dentro del plazo de ley, ello
leniendo en cuenla que la Resolución de Gerencia N' 713-2023-GDUC-|\¡0CC en ningún momenlo quedó consentida y elhecho de que el recurso
d€ reconsid€Iación fuera declarado improcedente, no le impid€ cuest¡onaflo a través del recuEo de apelación que ha interpuesloi

Que, respeclo a la valoración de los argumentos del administrado, señala que, pese a las incongruenc¡as existenles en el t6xto del
recurso sub examine, en cuanto a la pretensión y acto ¡mpugnado, la administración debe asumir que se trata de un recurso de apelación, puesto
que el adminislrado ya planteó previamenle un recurso de reconsideración y no puede interponerse dos veces el mismo recu¡so administrativo
contra un mismo acto resolutivo. Asimismo, con rolación al argumenlo de la prescípción de la potestad sancionadora del Estado para la conducta
sancionada, el lnforme Técnico N" 049-2024-NLAI¡/FA-SGCCUEP-GoUC-|\¡oCC concluve oue 'erlste una construcción de dos narcdes letercles
en etaño 2009. pudiéndose v¡suat¿at con más ni!¡dez en ta ¡nagen delaño 2013: exist¡ do en et año 2014 una pegueña construccion en una pade

. deltercno esta nnstrucc¡ón se puede v¡sual¡zat hasta elaño 2019;. Siendo asi, y en aplicación delArticulo 252 del TUo de laLey 27444, Ley del
. .. iProcedimi€nto Administrativo General, que establece que la iacullad de la autoridad para determinar la exisle¡rcia de inlracciones administrativas

..prescribealos4años,laplescripciónsehabriadadoenelaño20lS,porloquealalechanoseriasancionablelaconducta.

^"6 ^ 
ñ.alá^iÁ^ .l. iñl,' Que, con relación a la lnfracción contenida en el Código OIJC 52, 'por dsjar nateiales de construcc¡ón y/o desnonles en arcas veñes,'/'/ pistas, vercdas y/u otrcs árcas sin autañzac¡ón munlc¡pal, se tienen los Informes Técnicos N" 319-2022-NLAM-FCU-SGCCUEP,GDUC-[¡DCC de

fecha 05 de octubre de 2022 y el Informe Técnico N' 031-2023-MRJD-FCU-SGCCUEP-GDUC]VDCC, del 31 de ¡ulio del 2023, en ¡os cuales obran
paneles fologlálcos tomados en diligencias defscalización, observándose que existia materialde construcc¡ón en la via pública alrnomenlo de la
pr mera fscalización 0ulio del2022)y que la conducta persistía - por lo menos -hastajuliodel2023, por lo que corresponde conlmar la declaración

de responsabilidad administrativa del recurente por la comisión de la infacción mencionada e¡ el párcfo anterior y conseNar la aplicación de la
medida complementaria de incaulación e intemamiento en el almacén de la luunicipa¡idad del malerial de construcción ubicado en área pública -
fentera del pred¡o maleria del presenle procedimiento, d¡sposiciones contenidas en los articulos lercero y quinlo de la apelada, respectivamenle.
Asimismo, el lnforme Legal N" 003-2024-ABG-G[¡-l\y'oCC, señala que conesponde aplicar la sanción eslablecida para la infracción respecto a la
cual la responsabilidad administraliva del recurrenle subsiste y, según el Cuadro de Infracciones y Sanclones de la entidad, es una multa

coraspondiente al 30yo de la UIT en el caso de personas naturales, es decir, Si 1,380.00 (mil trescientos ochenta con 00/100 soles). Por tales
consideraciones, la abogada concluye recomendando declararfundado en parte elrecurso de apelación sub €xam¡ne;

Que, en ese sentido y en atención a lo dispuesto en el numeral 5.1 del A(iculo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanciones
Administrativas de la Irunicipalidad D¡stritalde Cero Colorado, aprobado mediante Ordeoanza l\¡unicipal N" 487-[¡DCC, ásta Gerencia Municipal

es el órgano encargado ds resolver en segunda instancia adminiskativa los recursos de apelación presentados fente a las decisiones adoptadas
por la Gerencia de línea compelente para decidir la aplicaclón de la sanción dentro do1 procedimiento sancionador, así como, declarar de oficio la

nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedadofirmes, si€mpre que agravien elinterés públicoo lesionen derechos fundamentales,
por lo que, como supeior jerárquim de la autoridad que dictó el acto apelado, emite la presente resolución, dando además por agotada la vía

administraliva, como lo preceptúa el l¡teral a del numeral 218.2 del articulo 218 delTUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

Generali

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las lacultades mnferidas por la Ley orgánica de l¡unicipalidades, Ley N'27972,
Reglamento de organización y Funciones (ROF)y el [ranual de 0rganización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad oisldtal
de Cerc Colorado,
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SE RESIJELVE:

ARTICULO PRltilERo.. RECTIFICAR DE 0FlClO y con efecto retroactivo el eror material incurido en el Articulo Segundo de Ia Resolución de

Gerencia N' 713-2023-GDUC-MDCC, de acuerdo alsiguient€ detalle:

picer ARrÍcuro SEGUNDO (...) DEBE DECTR: ARTICUL) PRTMERO: lNtClAR PROCEDTMTENTO ADM1NISTRAIIVO SANC/oNADoR ai
admin¡strado JOSE LUIS SANTA CRUZ CHECA.

Debe decir: ARIICU¿o S EAUND2: (...) DEBE DECTR: ARTIC|)LO PRIMER1: AMPLTAR POR TRES (09 MESES elPrccedin¡ento Adn¡nistrat¡vo

Sarc¡onador segu¡do 6n contra del adn¡nisttado JOSE LUIS SANTA CRUZ CHECCA.

ARTfcuLo SEGUNDo.. DEcIARAR FUNDADo EN PARTE el recuGo de apelación signado con Trámite Documentario N' 240207117 interpuesto
por €l adminisirado Jose Luis Sánta Cruz Checca en confa de la Resolución de Gerencia N" 713-2023-¡,4DCC-GDUC, de la Gerencia de Desarrollo

U rbano y Catasfo.

ARTICULO TERCERO.. ANULAR la declaración de responsabilidad administrativa y consecuente imposic¡ón de sanción de multa ascendente a S/
2,474.20 (dos mil cuatrocientos setenta y cuatro soles con 20i 100 soles) y medida complementaria de demolición de lo indebidamente construido

en el pnmer nivel del pr8dio ubicado en Asociación AndrésAvelino Cáceres, Nlz, B, Lt.06, distítode C€rro Colorado, por la comisión de la infracción

con Código DUC 68 del Cuadro de Infracciones y S anciores,'pot ejecutat obrcs de ed¡ficación en general, anpl¡ac¡ón, ranodelac¡ón, nodificac¡ón,

cercos, denolición, etc. s¡n contar con la autotizac¡ón nunh¡palcorrcspond¡enfa", dispuesta en los Adiculos Tercero, Cuarto y Quinto de la apelada,

Dor haber Drescrito la acción administraliva.

ARTICULO CUARÍO.. CoNFIRI\¡AR el Articulo Tercero y el Articulo ouinto de la apelada en los exfemos releridos a la declaración de

responsabilidad administral¡va por la comisión de la infracción signada con Código oUC 52 del Cuadro de Infracciones y Sancionas, 'por delar
natet¡alos de conslrucc¡ón ylo dasmontes en árcas vedes, pistas, veredas y/ otras áreas sin autoñzac¡ón nunlcrpa¿" y la consecuente aplicación

d€ la medida complem€ntaria de incautación e inlernamiento en elalmacén de la l\¡un¡cipalidad del mat€rial de construcción ubicadoen área pública

- frentera de¡predio ub¡cado en Asociac¡ón Andrés Avelino Cáceres. Mz. B, Lt. 06, dislrito de Cero Colorado, provincia y deparlamento de Arequipa.

ARTICULO QUI¡¡TO,' PRECISAR que el adminisfado Jose Luis Santa CruzChecca ha incunidoen la infacción signada con Código DUC 52,'por
dejü naleiales do construcción y/o desnonlss en árcas vordes, plslas, veredas y/u atas áreas sín autoizac¡ón nun¡c¡pal , pot lo que corresponde

APLICAR la sanción de multa prevista en el Cuadro de Infracciones y Sanciones, por el monto de S/ 1,380.00 (miltrescientos ochenta con 00i 100),

ART|CULO SEXTo,. oAR POR AGoTADA LA VfA AD|VINISTMftVA, acorde con et art¡culo 228 del Texto tJnim ordenado delaLey 27 M4,Ley
del Proced¡miento Administrativo General.

ARTICULO SÉPTIMO.. NOTIFICAR la pressnte Resolución al administrado, de ccnfom¡dad con lo dispuesto e¡ elArliculo 24 delTexlo Único

ordenado de la Ley 27444, Ley delProcedimi€nto Admi¡islrativo oenerai.

ARTÍCULO OCTAVo,. PoNER EN CoNoC|ñ!IENTO el contenido de la presente Resolución a la Gerencia de Desanollo Urbano y Catasfo para

los tnes pertinentes. Asimismo, devolver el exped¡ente a la Gerencia en menc¡ón, para su archivo y custodia.

ARTÍCUL0 tloVENo,' ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologias de la Información,la publicación de la presente Resolución en elPortallnslituc¡onal

de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REG/sfREsE, coT'U IQUES e cÚMPusE Y AR'H|VESE.

W

I sede Princ¡pal; calle l'4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O Central Telefónica: 054-90500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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